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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/KOR/66
12 de enero de 2004

(04-0075)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Organismo de Normas y Tecnología de Corea
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Dirección: 2 Joongang-dong, Kwachon-city, Kyunggi-do, República de Corea
Teléfono: +82 2 509 7399/7400, telefax:  +82 2 503 7977,
correo electrónico:  standard@ats.go.kr, sitio Web: http://www.ats.go.kr

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Contadores de agua caliente

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Propuesta de
modificación de la normativa técnica relativa a los instrumentos de medición
(Homologación de los contadores de agua caliente); 1 norma técnica, en coreano.

6. Descripción del contenido:

1. Las especificaciones técnicas relativas a los contadores de agua caliente, considerados
como instrumentos legales de medición en virtud de los artículos 6 y 12 de la Ley de
Medidas, se armonizarán con las especificaciones previstas en la siguiente
recomendación de la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML):

OIML R 72:  Contadores de agua caliente

2. Los métodos de prueba indicados en el anexo A de la recomendación de la OIML que
figura infra se aplicarán también a los contadores de agua caliente dotados de
dispositivos eléctricos y, por consiguiente, se revisarán las especificaciones técnicas
aplicables a la homologación de los contadores de agua caliente.

OIML R 49-1:  Contadores de agua destinados a medir el agua potable fría; parte 1:
Prescripciones metrológicas y técnicas.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Artículos 6 y 12 de la Ley de Medidas

8. Documentos pertinentes:  Gaceta Oficial Nº 15550 publicada por el Gobierno de Corea
(19 de noviembre de 2003)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de julio de 2005, o después de esa fecha

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  17 de enero de 2004

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Metrology Division
Department of Standards and Conformity
Korean Agency for Technology and Standards (KATS)
Ministry of Commerce, Industry, and Energy (MOCIE)
#2, Joongang-dong, Kwachon-city Kyunggi-do
República de Corea 427-716

Teléfono: +82 2 509 7409, 7410
Telefax: +82 2 507 6875


